
 

A.V. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2023-00985-00.  

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda sobre la notificación personal 

remitida a los demandados, se requiere a la parte actora para que allegue las 

evidencias que demuestren la forma cómo obtuvo la dirección electrónica 

edwardhrb@hotmail.com y juliorodriguez1963@hotmail.com, particularmente las 

evidencias que demuestren que esos correos le pertenecen a los ejecutados, 

respectivamente, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, pues 

en las evidencias aportadas, no se encuentran específicamente las direcciones 

mencionadas (Archivo 022 C01 p. 2). 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

                                         
1 Esta providencia se notificó por estado No. 42 de 16 de abril de 2024. 
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